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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	 40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en se caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa

derechos de inserción de los anuncios en los periódico"
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.* de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún 'adicta o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen laa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2i pesetas línea ø »rho di
ella.

Boletín 011(131 ftl Estado
corresandinte al día 7 de ilovieffibte de 1936
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Junta Técnica del Estado

PRESIDENCIA
ORDENES

En cumplimiento del Decreto nú-
mero 101 de la Junta de Defensa
Nacional, es constante la presenta-
ción de los funcionarios públicos
ante las diversas Autoridades, y
son por consiguiente tan múltiples
los acuerdos de la Comisión de
Hacienda sobre el abono de sus
emolumentos, que permiten y acon-
sejan a la vez el establecimiento
en relación con esta materia de una
norma general, que se inició ya en
la Circular de 11 de octubre pasa-
do. Y a tal fin he acordado :

Primero. Que a los funcionarios
Públicos que verifiquen su presen-
tación ante las Autoridades respec-
tlyas a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta Orden en el BO-
LETIN OFICIAL del Estado, no se
les abonen sueldos ni retribuciones
de ninguna clase, sino desde su
comparecencia, y siempre previa la
concurrencia de estos dos requisi-
tos: 1.0 La demostración en forma
inequívoca de adhesión inquebran-
table al movimiento nacional, no
desvirtuada por actos ni manifes-
taciones precedentes, y 2.° La efec-
tiva adscrición a un Centro o De-
Pendenc ia oficiales.

Segundo. Que no obstante lo

dispuesto en el artículo anterior, en
casos excepcionales y de plena jus-
tificación, podrán los funcionarios a
quienes no se hayan abonado o no
se abonen en lo sucesivo los deven-
gos anteriores a su presentación,
dirigir instancia solicitándolos, en
unión de los documentos acredita-
tivos, a esta Presidencia de la Jun-
ta Técnica, que resolverá lo que
estime pertinente; y

Tercero. Que los funcionarios
de todas clases tan solo tendrán de-
recho a percibir, mientras no se
disponga lo contrario, las cantida-
des que les correspondan por los
conceptos de sueldos y gratificacio-
nes, siempre que estas últimas sean
de carácter fijo en su cuantía y pe-
riódicas en su vencimiento.

Burgos 4 de noviembre de 1936.
—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comi-

sión de Hacienda.

Comisión de Cultura y Enseflanza

Núm. 4.026
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de

las actuales circunstancias, se ha-
llan incorporados al Ejército libe-
rador de España, y a las milicias
voluntarias, la mayor parte de los
alumnos que han rebasado la edad
escolar, lo cual imposibilita la aper-
tura de las clases nocturnas para
adultos. En su vista, y oido el pare-
cer de la Comisión de Cultura y
Enserir,nza;

Esta presidencia ha tenido a bien
disponer se deje en suspenso la
apertura en las Escuelas Naciona-
les de las clases nocturnas para
adultos en todas las zonas someti-
das a nuestro Ejército, sin perjuicio
de que debidamente reorganizadas

puedan darse mas adelante, en la
fecha que oportunamente se deter-
minará. Mientras dure dicha sus-
pensión no percibirán los maestros
las gratificaciones correspondientes
a las expresadas enseñanzas.

Burgos 3 de novienbre de 1936.
—Fidel Dávila.
Ilmo. Sr. Presidente de la Comi-

sión de Cultura y Enseñanza,
Burgos.

COMISION DE JUSTICIA
Núm. 4.027

Existen capitales de Colegio No -
tonal nono sometidas todavía, resul-
tando de ello que las Notarías per-
tenecientes a esos Colegies y encla-
vadas en territorio libererado no es-
tán sujetas, de hecho, a Colegio al-
guno; por lo que, a fin de remediar
esta situación anormal, dispongo:

Las Notarías demarcadas en te-
rritorio liberado, y pertenecientes a
Colegio cuya capitalidad esté en
poder del enemigo, quedarán tran-
sitoriamente incorporadas para to-
dos los efectos legales y reglamen-
tarios, al Colegio Notarial cuya ca-
pital esté más próxima a la de la
provincia en que aquéllas estén en-
clavadas, cesando la incorporación
cuando quede liberada la capital
de su Colegio.

Burgos, 4 de noviembre de 1936.
—Fidel Dávila.

•

Gobierno General
ORDENES

Núm. 4.028

Usando de las atribuciones que
me confiere la Ley de 1.° de octu-

bre próximo pasado, para estructu-
ración del nuevo Estado español,
inserta en el BOIRTIN OFICIAL,
número 1, y de acuerdo con lo que
se dispone en el artículo 3.° del
Decreto número 108 de la Junta
de Defensa Nacional, fecha 13
de septiembre pasado, he tenido a
bien decretar con esta fecha la baja
definitiva en el Escalafón del Cuer-
po de Investigación y Vigilacia de
los funcionarios siguientes:

Agente de 3.a clase, D. Antonio
Martínez González.

Agente de 3.a clase, D. Pedro
Iglesias Estévez.

Respondiendo así a la propuesta
que, debidamente razonada, me ha
sido hecha por el Excelentísimo
Sr. Jefe Superior de Policía.

Valladolid 3 de noviembre de
1936. — El Gobernador General,
Fermoso.

Núm. 4.029
Usando de las atribuciones que

me confiere la Ley para estructura-
ción del nuevo Estado, fecha 1.0 de
octubre del corriente ario e inserta
en el BOLETIN OFICIAL, número
1, de acuerdo con lo que se dispo-
ne en el artículo 3.° del Decreto
número 108 de la Junta. de Defen-
sa Nacional, fecha 13 de septiem-
bre anterior, y teniendo en cuenta
la instrucción de 30 de octubre pa-
sado, dictada por la Comisión de
Justicia, y hecha pública en el BO-
LETIN OFICIAL, número 18, de 1.°
de noviembre actual, he tenido a
bien decretar con esta fecha la ba-
ja definitiva en el Escalafón del
Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia.

Agente de 2.a clase, D. Santiago
Talaya López.

Ministerio de Cultura 2024
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Agente de 2 •a clase, D. Fernan-
do Reina Rame.

Agente de 3.a clase, D. Manuel
Faundez Román.

Agente Auxiliar de 3.a, D. Jacin-
to de Miguel Soriano.

Respondiendo así a la propuesta
que, debidamente razonada, me ha
sido hecha por el Excmo. Sr. Jefe
Superior de Policía.

Valladolid 5 de noviembre de
1936. -El Gobernador General,
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

Núm. 4.030

Justicia
-

He resuelto nombrar Secretario-
Relator del Alto Tribunal de Justi-
cia Militar, creado por Decreto de
24 de octubre último, al Auditor de
Brigada del Cuerpo Jurídico Mili-
tar retirado, D. Luis Cuenca y Fer-
nández de Toro.

Burgos 5 de noviembre de 1936.
-EI General Jefe, G. Gil Yuste.

Núm. 4.031

En cumplimiento de lo dispues-
to en; el Decreto núm. 55 de 1.0 de
los corrientes (Boletín Oficial del
Estado" núm. 22), he resuelto de-
signar al siguiente personal de los
Cuerpog Jurídico Militar y Jurídi-
co de la Armada, para constituir
los distintos organismos de justicia
militar que habrán de instalarse en
la plaza de Madrid.
Auditoría del Ejército de ocupación.

Auditor de División, D. Angel
Manzaneque Feltrer, de la Audito-
rio, de la 5.a División.

Auditor de Brigada, D. Antonio
Martín de la Escalera, retirado.

Otro, D. Antonio Izquierdo Curt,
de la Auditoría de la 6.a División.

Fiscalía
Auditor de Brigada, D. Felipe

Acedo Colunga, afecto a la Audito-
ría de la 2.a División.

Teniente Auditor de 1.a, don
Gonzalo García Bravo, de la Fis-
calía de la .5." División.

Asesores Jurídicos de ics Consejos
de Guerra permanentes

1. 0 Teniente Auditor de Prime-
ra, D. Victoriano Vázquez de Pra-
do, afecto a la Auditoría de la 7.'
División.

2.° Teniente Auditor de Segun-
da, D. José Martínez del Mármol,
afecto a la Auditoría de la 2." Di-
visión.

3.° Idem id., D. Tomás Garica-
no Goiii, de la Auditoría de la 8.a
División.

4.0 . Idem id., D. Félix Fernán-
dez Tejedor, de la Auditoría de la
7.a División.

5.° Idem id., D. Juan Villavi-
cencio Pereyra, de la Auditoría de
la 8.a División.

6.° Idem id., D. José María Al-
fin Delgado, de la Auditorio, de la
6.a División.

7.° Idem id., D. Carlos Muñoz-
Repiso y Vaca, de la Auditoría de
las Fuerzas Militares de Marrue-
COS.

8.° Comandante Auditor de la
Armada, D. Eduardo Callejo y Gar-
cía Amado, de la Auditoria de la
Base Naval de Cádiz.

Eventualidades
Teniente Auditor de 2.", retirado

D. José María Tejerina Crespo y
Oficial 2.° de Complemento, D. Ig-
nacio Iñiguez Gutiérrez.

El citado personal se incorpora-
rá con la máxima urgencia al Cuar-
tel General del Excelentísimo se-
ñor General Jefe del Ejército del
Norte.

Burgos, 5 de noviembre de 1936.
-El General Jefe, G. Gil Yuste.

Boletín 05[1dI [41 Estado
correspondiente al día 9 de noviembre de 1936
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	 Num 4.032 	

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES
Ilmo. Sr.: Son muchas las perso-

nas que, figurando en los escalafo-
nes de los Cuerpos docentes, vienen
desde el extranjero ofreciendose
al Gobierno del Estado espa-
ñol e interesando se resuelvan
sus casos particulares. Sin embargo,
la forzada necesidad de simplificar
la tramitación de los asuntos al no
disponer en los momentos actuales
de la completa organización buro-
crática, aconseja que la Comisión
de Cultura y Enseñanza no resuel-
va otros asuntos que los de recono-
cida urgencia, siendo preciso para
que los relativos a personal sean
considerados urgentes que los
interesados se encuentren en Es,
paria, dejando en suspenso todos
los demás y entre ellos los referen-
tes a personal docente que se en-,
cuentra en el extranjero, sin perjui-
cio de conservar los escritos y de-
claraciones que se reciban para po-
nerlos en su día a disposición de
las correspondientes Comisiones de-
puradoras para que los tengan pre-
sentes en las resoluciones que pro-
pongan.

Burgos 6 de noviembre de 1936.
-Fidel Dávila.
Ilmo Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza. Burgos.

Comisión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola

Núm. 4.033
CIRCULAR

Como complemento y aclaración
de la Circular suscrita por esta
Presidencia en 17 de octubre de
1936, y publicada en el número de
del "Boletín Oficial del Estado"
del día 20 del indicado mes, se po-
ne en conocimiento de los señores
Presidentes de las Juntas Vitiviní-
colas provinciales, y de los de los
Jurados Mixtos de Trabajo rural,
remolachero-azucareros, de pro-
ductos lácteos y vitivinícolas, domi-
ciliados en territorio sometido al
nuevo Estado o que en lo sucesivo
vaya sometiéndose al mismo, la
obligación en que se encuentran de
dar exacto y fiel cumplimiento a
las disposiciones contenidas en la
referida y anterior circular.

Por los repetidos Presidentes se
dará tambien cuenta a esta Presi-
dencia, en relación detallada, de los
nombres, domicilios, y representa-
ción que ostenten de cada uno de
los Sres. Vocales pertencientes a los
citados organismos, expresando los
que hayan desaparecido o se en-

cuentren ausentes con posterioridad
al 18 de julio último y precisando
las causas de su desaparición o
ausencia.

Burgos 6 de noviembre de 1936.
-EI Presidente de la Comisión de
Agricultura y Trabajo Agrícola:,
Eufemio Olmedo.
Sres, Presidentes de las Juntas Vi-

tivinícolas provinciales y de los
Jurados Mixtos de Trabajo ru-
ral, remolachero-azucareros, de
,productos lácteos y vitivinícolas.

n-•-••-n111n.	

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PRO VI NCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.094
Teniendo en cuenta lo que determi-

na el artículo 34 del Reglamento de
la Central de Resinas Españolas sita
en la ciudad de Segovia, creada por
orden de la Junta de Defensa Nacio-
nal de 31 de Agosto próximo pasado,
publicada en la « Gaceta de Madrid»
de 1.° de Agosto de 1935, convalida-
da por dicha orden de que para la
circulación de los productos de agua-
rras y colofonia, se precisa guía ex-
pedida por la Central de Resinas,
con lo que se garantiza la legitimi-
dad de la procedencia de los mismos
en los que tiene tan especial interés
nuestro Gobierno para utilizarlos en
la exportación para compensación de
otros que se importan, llamo por tan-
to la atención de las Compañías de
ferrocarriles, Agencias de transporte
y transportistas particulares, para
que sea rechazada toda mercancía
que no vaya provista de repetida
guía expedida por dicha Central.

Al propio tiempo pongo en conoci-
miento de los agentes de mi autori-
dad que todos los productos de agua-
rras y colofonia que sorprendan en
circulación sin ser acompañada de
esta guía es fraudulento y procede su
decomiso.

Córdoba 17 de Noviembre de 1936.
-El Gobernador cía,/ Marín.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.095
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Salvador Barazona Or-
tiz en nombre de la Sucursal del Ban-
co de España en Cabra contra acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-
trativo provincial fecha 24 de Diciem-
bre de 1935, por el que desestima la
reclamación de la entidad recurrente
contra acuerdo de la Junta general
del repartimiento de utilidades del
Ayuntamiento de dicha ciudad para
el ejercicio de 1934; y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 17
de Noviembre de 1936.-El Secreta-
rio del Tribuna', Fernando Moreno.

Comandancia Militar do Molltumuu

Núm. 4.078

Don Antonio Caballero Méndez, Bri-
gada Comandante del Puesto de la
Guardia civil de esta villa y Co-
mandante Militar de la misma.

Hago saber: Que en cum p limien-
to de lo prevenido en el artículo 2.°
del Bando de S. E. el General Jefe del
Ejército del Sur de fecha 11 de Sep-
tiembre último ratifificado en el ar-
tículo 3.° del fecha de 5 de Noviem-
bre del ario en curso, sobre incauta-
ción de bienes pertenecientes a indi-
viduos o entidades culpables de acti-
vidades marxistas o rebeldes, se ha-
ce público que con esta fecha se in-
coa expedienta contra la Casa del
Centro Obrero de esta localidad «El
Porvenir en el Trabajo», de carácter
social y afiliado a la Unión General
de Trabajadores del inmueble situa-
do en esta villa en su calle Ramón y
Cajal número 9, el cual pertenecía a
la citada Sociedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Monturque a 15 Noviembre de 1936.
-Antonio Caballero Méndez.

	 4I1	 •

Comandancia Militar du Dolía Melltiä

Núm. 4.099

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo segundo, del Bando de 11
de Septiembre, sobre incautación de
bienes pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público que con es-
ta fecha se incoa expediente contra
los vecinos de esta localidad que a
continuación se expresan.

Número.-Nombres y apellidos

1, Francisco Cubero Jurado.
2, Cristóbal Córdoba Muñoz.
Doña Men cía a 15 de Noviembre de

1936.-El Comandante Militar, Fran-
cisco Berlanga.

	fflii•-•••••••n	

Ayuntamientos
CARCABUEY

Núm. 4.079

Don Juan Roca Arjona, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora
municipal de esta villa.

Hago saber: Que formada la ma-
trícula general y de comercio que ha
de regir en este término municipal
durante el próximo ario 1937, queda
expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
10 días, durante cuyo plazo puede ser
examinada por los contribuyentes y
formu l ar las reclamaciones que sean
pertinentes.

Carcabuey 14 de Noviembre de
1936.-Juan Roca.
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La Comisión municipal Adminis-
trativa de mi presidencia, en sesión
ordinaria del día 12 del actual, con
vista del expediente de responsabili-
dad administrativa tramitado contra
el que fue Depositario de los fondos
municipales, don Manuel Cariadilla
Hornero, instruido al tenor de lo dis-
puesto en el artículo 10 de la Ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de primero de julio
de 1911, aplicable al caso por imperio
del Estatuto municipal, en mérito a la
de 31 de Octubre de 1935, se sirvió
declarar la responsabilidad de dicho
funcionario en la cantidad líquida de
17.438'54 pesetas, en que resulta al-
canzado una vez deducido del cargo,
por metálico que se encontraba en su
poder, la data de créditos a favor. De-
terminando al haber fallecido dicho
Depositario, obligado a reintegrar a
la Caja municipal la suma líquida ci-
tado, dar un plazo de 15 días a los
que se consideren herederos del cau-
sante para que, efectúen el ingreso de
indica rla suma o durante el mismo
plazo manifiesten en contra del acuer-
do lo que a su derecho convenga;
apercibiéndoles que transcurrido el
término preindicado, que comenzará
a contarse, a partir del siguiente día
hábil al de la insercción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, por el que se les cita y
emplaza, al ser desconocidos, sin efec-
tuar el ingreso ni alegar cosa alguna
en contrario, se procederá por el
Ayuntamiento a realizar la fianza que
el causante tenía prestada en garan-
tía de su gestión, para hacerse pago
la suma que a su favor aparece liqui-
dada.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimisnto.

Baena 14 de Noviembre de 1936.—
El Alcalde, Jaime Horcas.

HORNACHUELOS

Núm. 4.082

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión municipal
gestora del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: Que formadas las lis-
tas cobratorias de la contribución
rústica de este término municipal pa-
ra el ario 1937, conforme a la instruc-
dones dadas por la administración
de propiedades y contribución terri-
torial, insertas en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, correspondien-
te al día 21 de Septiembre último,
quedan dichas listas cobratorias de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días, durante los cuales pueden
ser examinadas por los interesados y
Presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ra l conocimiento.

Hornachuelos 13 de Noviembre de
1 936.—El Alcalde, Luis Pérez.

Núm. 4.083

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión municipal
gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que formadas las lis-

tas cobratorias de la contribución
rústica de este término municipal pa-
ra el ario 1937, conforme a las instruc-
ciones dadas por la administración
de propiedades y contribución terri-
torial, insertas en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, correspondien-
te al día 21 de Septiembre último,
quedan dichas listas cobratorias de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días, durante los cuales pueden
ser examinadas por los interesados y
presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelos 13 de Noviembre de
1936.—El Alcalde, Luis Pérez.

HORNACHUELOS

Núm. 4.084

Don Manuel Santisteban Zamora,
Presidente accidental de los voca-
les natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Real del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 494 de-
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de vocales na-
tos de esta Comisión, mediante el nú-
mero de vocales electivos a ser de-
signados por eleccion directa y secre-
ta, se advierte a cuantos tengan de-
recho a ser electores y por hallarse
integrados en la respectiva lista o
relación oportunamente publicada:

1.0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
22 actual en el local Salón de Actos
del Ayuntamiento. Constituirán la
mesa electoral los propios suscritos,
vocales natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

No se permitirá la entrada en el lo-
eal a ningún elector después que ha-
ya emitido su voto, pudiendo, no
obstante, todo elector hacer interve-
nir la elección por Notario público.

Contra la elección y proclamación,
por /a mesa electoral, de los vocales
electos, procede reclamación en pri-
mera instancia ante la Comisión de
escrutinio. Contra los acuerdos de
ésta procederá reclamación por tér-
mino de cinco días en única instancia
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Hornachuelos a 14 de Noviem-
bre de 1936.—Manuel Santisteban.

Núm. 4,085

Don Baldomero LIrraco Sancho, Pre-
sidente accidental de los vocales

natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Personal del repar-
timiento.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por imperio del artículo 494
del Estatuto municipal vigente, a
completar la representación de voca-
les natos de esta Comisión, mediante
el número de vocales electivos a ser
designados par elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores y por hallarse
integrados en la respectiva lista o re-
lación oportunamente publicada:

1. 0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
22 actual en el local Salón de Actos
del Ayuntamiento constituirán la Me-
sa electoral los propios suscritos, vo-
cales natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca-
da elector, mediante papaleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión podrá vo-
tar, será de tres.

3.0 No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo, no
obstante, todo elector poder hacer in-
tervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y procla-
mación, por la mesa electoral, de los
vocales electos procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio contra los acuer-
dos de ésta procederá reclamación
por término de cinco días en única
instancia ante el Tribunal de repartos

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Hornachuelos a 14 de Noviem-
bre de 1936.—Baldomero tirraco.

CORDOBA

Núm. 4.092

Aprobado por la Comisión munici-
pal Gestora de este Ayuntamiento de
mí presidencia en sesión celebrada el
día de hoy el proyecto de presupues-
to ordinario de este Municipio que ha-
brá de regir en el próximo año natu-
ral de 1937, queda expuesto al públi-
co con las certificaciones y memorias
que determina el artículo 296 del Es-
tatuto municipal, en la Secretaría de
esta Corporación por término de
ocho días hábiles, durante los cuales
y otros ocho días siguientes, podrán
formular ante el Ayuntamiento cuan-
tas reclamaciones u observaciones es-
timen convenientes los contribuyen-
tes o entidades interesadas.

Lo que se anuncia según y en la
forma prevenida en el artículo 5.° del
Reglamento de Hacienda municipal
fecha 23 de Agosto de 1924, con la
advertencia de que el expresado tér-
mino de exposición habrá de empe-
zar a correr y contarse desde el si-
guiente día al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Córdoba 16 de Noviembre de 1936.
—El Alcalde Presidente de la Comi-
sión Gestora, Manuel Sarazá.

JUZGADOS
LORA DEL RIO

Núm. 4.065

Cédulas de citación

En virtud de providencia dictada,
con esta fecha, por el señor Juez de
Instrucción de este partido, en cum-
plimiento a una carta orden de la Su-
perioridad dimanante del rollo de la
causa seguida en este Juzgado, con el
número 50 de 1934, por robo y hurto
contra Matías Morcillo Caballero, se
cita por medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y de la de Córdoba,
al procesado Matías Morcillo Caba-
llero, vecino de Córdoba calle Emilio
Castelar 58 y al testigo Francisco
Carranza y Carranza industrial y ve-
cino de Pcriaflor, cuyos actuales pa-
raderos se ignoran, para que el dia
15 de Diciembre próximo a la diez en
punto de la mañana comparezca ante
la Audiencia provincial de Sevilla con,
objeto de asistir al acto del juicio oral
de mencionada causa bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Lora del Río a 11 de Noviembre de
1936.—El Secretario P. H., Francisco
Naranjo.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.066

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama a Julián

Molero Hervas natural y vecino de
Periarroya, hijo de Francisco y Ma-
ría, casado, del campo y de 52 arios
de edad, y a Diego Molero Molero na-
tural y vecino Peñarroya, hijo de Ju-
lián y María Josefa, soltero, del cam-
po y de 19 arios de edad, a fin de que
en el término de 10 días contados
desde la inserción de esta requisitoria
en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia, comparezcan ante este Juz-
gado como procesados en el sumario
número 111 del ario actual por homi-
cidio y lesiones, para ser reducidos a
prisión bajo apercibimiento que de no
comparecer serán declarados rebel-
des.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades procedan a la
busca y captura de dichos procesa-
dos a los que pondrán en la prisión
de este partido a disposición de este
juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 12 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque-
ño. —El Secretario, Antonio Ríos.

Núm. 4.067

Don Manuel Pequerio Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama a Antonio

Ortíz Rodríguez, de 22 arios de edad,
soltero, hijo de Donato y Laura, na-
tural de Granja de Torrehermosa,
jornalero y vecino de Periarroya, pro-

BAENA

Núm. 4.081
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cesado en causa número trece del
ario actual por hurto, a fin de que
comparezca ante este Juzgado en el
término de 10 días contados desde la
inserción de la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento qne de no hacerlo será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades procedan a la
busca y captura de dicho procesado
al que pondrán en su caso en la pri-
sión de este partido a disposición de
este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 12 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque-
ño. —E1 Secretario, Antonio Ríos.

Núm. 4.068

Don Manuel Pequeño Calderon Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama al proce-

sado Rafael Rodríguez Rodríguez, de
41 arios de edad, casado, hijo de
Francisco y Josefa, natural de Córdo-
ba, de profesión jornalero y vecino de
esta villa, procesado en causa núme-
ro tres de mil novecientos treinta y
cinco, por el delito de robo, a fin de
que en el término de diez días conta-
dos desde la inserción de esta requi-
sitoria en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia comparezca ante este
Juzgado para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades procedan a
la busca y captura de dicho procesa-
do al que en su caso pondrán en la
prisión de este partido a disposición
de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 14 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque-
ño.—El Secretario, Antonio Ríos.

Núm. 4.069

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama a Antonio

Ortiz Rodrígnez de 22 arios de edad,
soltero, hijo de Donato y Laura, na-
tural de Granja de Torrehermosa, ve-
cino de Peñarroya y de profesión jor-
nalero, procesado en causa de este
Juzgado número 26 del ario actual
por hurto, para que comparezca ante
este dicho Juzgado en el término de
diez días contados desde la publica-
ción de esta requisitoria en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades procedan a
la busca y captura de dicho procesa-
do al que en su caso pondrán en la
prisión de este partido a disposición
de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 12 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque-
rio.—E1 Secretario, Antonio Ríos.

Núm. 4.070

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama a Francis-

co Sánchez Leal, de 50 arios, casado,
hijo de Juan y Maria, natural de Hi-
nojosa del Duque, vecino de Villanue-
va del Rey y de profesión ganadero,
procesado en causa número 73 de
1936, por estafa, para que en el térmi-
no de 10 días contados desde la in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia de esta requisitoria
comparezca ante este Juzgado para
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades procedan a
la busca y captura de dicho procesa-
do al que caso de ser habido pondrán
en la prisión de este partido a dispo-
sición de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque-
rio.—E1 Secretario, Antonio Ríos.

CORDOBA

Núm. 4.075

Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquiet da de esta
capital en diligencias que se siguen
por tentativa de robo en dos casas
sin número situadas en Avenida de
Medina Azahara, ha mandado se cite
por medio de la presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia a los inquilinos de las
mismas Luisa Delgado Ortiz, y Rosa-
rio Barroso Castro, cuyo actual para-
dero se ignora para que en el térmi-
no de cinco días comparezcan ante
este Juzgado con el fin de recibirles
declaración en dichas diligencias, ba-
jo apercibimiento de que sino lo veri-
fican les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Córdoba 14 de Noviembre de 1936.
—El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 4.076

Cédulas de citación

En cumplimiento de lo mandado en
providencia de esta fecha dictada en
el sumario 349 de 1936 sobre suicidio
de Miguel Ortiz Rojo por el serior
Juez de Instrucción del distrito de la
Izquierda de Córdoba, se cita por me-
dio de la presente a Francisca Martín
Navarro, viuda del interecto, vecina
de Villaharta, para que en término de
cinco días contados desde el siguiente
al de la publicación de esta cédu l a en
el BOLETIN OFICIAL, comparezca
ante este Juzgado a prestar declara-
ción y ofrecerle dicho sumario aper-
cibiendole de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba 14 de Noviembre de 1936.
—El Secretario, Aurelio Ortega.

CORDOBA

Núm. 4.097

Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta ca-
pital en sumario que se sigue con el
número 288 del corriente ario, por
muerte de Baltasar Ramos Marcos,
ocurrida en el Hospital de Agudos de
esta capital, el día primero de Julio
pasado, ha mandado se cite por me-
dio de la presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia al pariente más cercano de di-
cho individuo, para que dentro del
término de cinco días comparezca an-
te este Juzgado con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle el sumario
que se sigue con tal motivo, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 16 de Noviembre de 1936.
—El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.077

Don Manuel Pequeño Calderon,
Juez municipal accidental de Ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se llama al lesiona-

do Eduardo Narváez Herrador, veci-
no de Belmez y cuyo actual paradero
se desconoce a fin de que en el térmi-
no de quinto :día contados desde la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
comparezca ante este Juzgado para
ser reconocido por los Médicos Fo-
renses pues así es t á acordado en su-
mario número 229 de 1935, por lesio-
nes, y apercibiendole que de no com-
parecer le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna 13 de No-
viembre de 1936.—Manuel Pequeño.
— El Secretario, Antonio Ríos.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por les Jueces y Tribunales res..
pectivos a las personas, que a CO'n

tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
n'ala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la 79 de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de M^rina.

Núm. 4.050

LOPEZ PEREZ, Francisco; de 45
arios, hijo de Manuel y Dolores, ca-
sado, jornalero, natural y vecino de
La Carlota, procesado en este Juzga-
do en causa número 78 de 1936 por
hurto, cuyo actual paradero se igno-

ra, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Izquierda
de Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 12 de Noviembre de 1936.
—El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera Romero.

Núm. 4.051
BARRO CALVO, José; de 40 años,

hijo de Fernando y Encarnación, sol-
tero, jornalero, natural de Mérida, ve-
cino de esta capital, procesado en es-
te Juzgado eu causa número 90 de
1936 por hurto, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá dentro del
término de diez días ante la Audien-
cia Provincial de esta capital a res-
ponder de los cargos que contra el
mismo resultan en expresada causa,
bajo apercibimiento de que si no com-
parece será declarado rebelde.

Córdoba 13 de Noviembre de 1936.
—El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera Romero.

Núm. 4.052

GONZALEZ MURILLO, José; de 42
arios, de edad, hijo de José y Dolores,
casado, jornalero, natural de Horna-
chuelos, vecino de esta capital, proce-
sado en causa número 90 de 1936 por
hurto, cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá dentro del término
de 10 días ante la audiencia provin-
cial de esta capital a responder de los
cargos que contra el mismo resultan
en expresado causa, bajo apercibi-
miento de que si no comparece será
declarado rebelde.

Córdoba 13 de Noviembre de 1936.
—El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera Romero.

Núm. 4.054
DIAZ DELGADO, Antonio; de 34

arios de edad, hijo de Antonio y de
Dolores, natural de Puente Genil, ve-
cino de esta capital, soltero, jornale-
ro, procesado en este Juzgado en cau-
sa número 96 de 1936 por hurto, cuyo
actual paradero se ignora comparece-
rá dentro del término de 10 días ante
esta Audiencia provincial a respon-
der de los congos que contra el mis-

mo resultan expresada en causa, bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece será declarado rebelde.

Córdoba 13 de Noviembre de 1936.
—El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera Romero.

Núm. 4.055

RODRIGUEZ GALLEGO, Rafael;
de 31 arios, hijo de Andrés y Antonia,
viudo, jornalero, natural y vecino de
Córdob?, procesado en este Juzgado
en causa número 96 de 1936 por hur-
to, cuyo actual paradero se ignore,
comparecerá dentro del témino de 10
días ante esta Audiencia provincial,
a responder de los cargos que contra
el mismo resultan en expresada cau-
sa, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 13 de Noviembre de 1936.
—El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera Romero.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


